
Al despacho de la señora Juez, hoy 3 de febrero de 2021, con el oficio que 

antecede y certificado de tradición del automotor, acreditado el embargo. 

 

La sria, 

 

       IVIAN OSORIO GARCIA 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ 

Febrero cuatro (4) de dos mil veintidós (2022). 

  

REF: 2021.0038100 

 

El certificado de tradición aportado con el oficio que antecede y 

proveniente de la SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE CÁQUEZA, agréguese a los 

autos y téngase en cuenta. Acreditado el embargo, el Juzgado: 

 

DECRETA 

 

 La Aprehensión y secuestro de los derechos de cuota, que le 

correspondan al demandado CRISTIAN YAMID GARZÒN, sobre el vehículo 

de placas SVB684, carrocería Furgón, clase camión, servicio público, marca 

Chevrolet, modelo 2008, color plata escuna, línea NKR729CAMIÒNNWB. 

 

Para tal efecto, se comisiona al Señor Inspector de Tránsito de la zona 

respectiva, ADVIRTIÉNDOLE que deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en 

los numerales 6 y 8 del artículo 595 del CGP., por tratarse de un vehículo de 

servicio público, e informándole que cuenta con la facultad para designar 

secuestre y fijar los honorarios al auxiliar de la justicia. Líbrese despacho 

comisorio con los insertos del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

JUEZ 

(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

FUSAGASUGÁ 

 

N0tifico el auto por estado electrónico, 

hoy, 07.02.2022  

  



 

Firmado Por: 

 

Johanna  Gualteros Gil 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Fusagasuga - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c50df93efeff8f5c0d2c89d3632cc23651948048d07964cb4550203a7f7ce9c4 

Documento generado en 03/02/2022 12:17:16 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 

URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


